
Casa de la Cultura Jurídica
Campeche

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas del contratista persona 

física William Roberto Balche Calan, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 

de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250095, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire 

acondicionado para la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

CP Arcadio de Jesús Huchim Valencia

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEDERACIÓN 
SUr'ñ E~IA CORTE OE NS TICIACE V. J.lt.CIO'.I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: WILLIAM ROBERTO BALCHE CALAN Sr. William Roberto Balche Calan/ 
045-981-1 30-59-54 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO, CP 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
981811 2790y816 1256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 

- 36Y5 63-

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250095 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

JUNIO Y OCTUBRE DE 2025 CALLE 57 NÚM . 22 ENTRE 12 Y 14, CENTRO , CAMPECHE.CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACOND CAM 1 ER SERV 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
34,260.00 34,260.00 

MTTO AIRE ACOND CAM 1 ER SERV 

20 1 SER MTTO AIRE ACOND CAM 2DO SERV 47,540.00 47,540.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 1..OS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 
CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ARTICULOS 33 FRACCION V, 37,38 ,94 Y 95 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2024 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, RAZON POR LO CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE . 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE LA REUNION, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO 

"' 
FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAO VENCIDA A LOS 15 DÍAS 
HABILES A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PRESENTACION DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE, EN LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE. 

PRESTADOR DEL SERVICIO: WILLIAM ROBERTO BALCHE CALAN 
R.F.C. BACW720401TG3 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mIDCino órgano deposill:uio dol Poder Judicial do la Fodoracl6n, en ténninos de lo dSSpueslo en los artlculos 94, de la Constitución Pol/t1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, do la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación. 
1.2.- La presenle cont,atadón realizada medianlo Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Campeche, de conformidad con lo previsto en los artículos arllculos 33 fracción v. 37,38,94 y 95, dol Acuordo General dt 
Admini$1:ración Vll/2024, del Comité do Gobicfno y AdmlnistraclOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de stete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regUlan los procedimientos para la .xlqutslción, arrendamiento, administración y 
desincorporacióo de bienes y le oontratacl6n do obras y prestación de servicios requeridos por la Suprtwna Corte de Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Administra ción Vll/2024).) 
1.3.- El titular de le Casa de la Culturo Juridica on Campeche esta facultado para susa-ibir el pre5ente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artlcuk> 11. párrafo séptimo. del Acuerdo Genoral do Admintstroción Vll/2024. 
1.4.- Para lodo lo relacionedo con ol presento contrato, set\3Ia como su domicilio el ubicado en ta avenida José Maria Pino Sut\rez mXnero 2. oolonia Centro. alcatdla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Móxico. 
1.5.- La erogación que Implica to presento oontrataciOn se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330401S0010001, Partida Pfesupuestal 35201, destino Casa de la Cu:Iura Jurldica Campeche. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flslca do nacionalk:lad mexicana y que cuenta con la capacidad da ejercicio para actuar en el f)(esente contrato. 
11.2.- Conoco perfectamento las especiftcacíones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenla con los elementos l écnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A lo foch.J de ad!ud1cación de la presente contratación. oo se encuentra inhabilitado conforme e la legislación aplicable e los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la F9deraci6n para celebrar contralos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlClAos 59. fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previ81o en ar Acuerdo Gerleral de Adminislración VIV2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presenl e ooolrato. ser\ala como su domicilio el indicado en la car.é!ula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Presl ador de Serviciosº. 
111.• La "Suprema Corte"' y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Rooonocen mutuamente la p&r80nalktad jurídica con la que comparecen a le celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realteen entre ellas se dirigirán a los dom1c1hos lndic.xlos on bs doclaracionos J.4. y 11.5. 
do osto instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato founa pa,te integ1'8nle de! pr&.1ente instrunento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle conlralo, por lo que están de eeuerdo en someterse A la3 siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones 9enerales. El ·Prestador de Servicios" se compmmete a proporcionar los sorvtcios descritos on el prosonle instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presento instrumento 
contractual. durante y hasta el cumplimianto IOIAI de esto acuerdo do voluntados. 
Segunda. Monto del contrato. El rnonto del pr~enta contrato es por la cantidad do S81,800.00 (ochenta y un mil ochocionlos pesos 00/100 monoda nacional), más ol lmpuaslo al Va!or Agregado equivalente a $13.088.00 (trece mil ochenta y ocho pesos 00i100 
moneda nacional). resultando un monto total da S94,888.00 (novonta y cualro mil ochoclcnlos ochonta y ocho pesos 00/100 monoda N!Ctonol). 
Las ·Parles" oonv1enen que los precios ooordados en el PfOSento controlo so mantondr.Yl firmes /xls13 su lot.il terminación. El pago ~alado en L.1 prosonto cláusula cubro el total de los servteios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación de 
cubrir ningún i-nporte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Supremo Corte· pag.:irti al "Prestador do Sorvicios· el cien por clonlo del monto set\alado en la dáusulJ Segunda, conlra onuoga de los servicios prestados confonne a los Ak;ances Técnicos requeridos y a entera 
sati,-facción de la ·suprema Corte". 
Para efeclos fiscales. el ·Prestador de Servicios· deberá presontar o! o los Comprobantes Flscalcs Digfalos por Internet (CFDI) rospocUvos a nombro do la "Supremo Corto·, oon el R99istro Federnl de Contf'ibuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de 
iderilificaeión fiscal expedida por el Sorvicio do Adminlstroc~n Trtbutarfa. indicando el domici~o .set\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos ftScaJes a quo haya lugar. 
Para la procedencia del pago, el ·Admlnistmdo(' do! contrato dobcrti onlrogar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contractual y copia del documento modl~to ol cual fueron preslados los sorvicios a entera salisfacción de la ·Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador do SetvictoS- debe realizar la preetación del i:servicio. obji,to de e&e contrato. en el domici!5o ubicado en callo 57 número 22, colonia centro, códlgo postal 24,000. municipio de Campeehe, ontidad 
federativa Campeche. 
Quinta. Vigencia del con1ra10 y plazo de prestación de los servicios. Las ·Part~· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 16 de junio de 2025 y hasta o! 27 do octubro do 2025. 
El ·Prestador do S&Nicios· so oon,promoto a prostar los $8rvlc~ conforme a lo siguiente: 
A la terminación do la vlgoocIa do esta contralactón. no se deberá continuar con la pr88lación del servicio objeto de esle contrato. 
El plazo de prostación do los setVictoS pactado en este c;on(rato \Mlicamente podrá ser p<0rrogado por causas plenamente justificadas. previa presenlac:ión de la solicitud respectiva, antes del vencimiento dol plazo dol servicio, por paIte del "Prestador de Servicios" 
y su acoptadón por ~rto do la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la preslación del S6f'Vicio. matetia de esle instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corto", osta so roa!lzará on la focha que por eSCJilo le señale el 
·Administrador'" dol contrato al "Prestador de Servidos". ' 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·su¡:,f'ema Coite· en función del incumplimiento decretado. oonforme 5o siguiente: 
En caso de incumplimienlo de las obligscion88 pactadas en el instrumf.lnto contractual y de 5o establecido on sus anexos, la ·suprema Corte• podrá apicar una pena convencional hasta por el 30 por cierto {30%) del monto quo corrosponda al valor do los servicios, 
sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido . o bien, no so hayan recibido a entera satisfaoción do la ·suprema Corte·. De ,u.islir incumplimkwo parcial. 1a pena se ajustará proporcionalmente a! porcentaje incumplkto. 
En caso do que no ge otorgue próm>ga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en ol contrato, se aplicará una p1:1na convencional por atrasos que le sean imputables en la proslación do los scrv\cios, oqui'Valonte al moolo 
que resulte de aplicar el 1% (uno por cienlo) por cada dla na!ural a la cantidad que impo,ten los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) def rnor-.o tola! de4 oontrato, sin incluir el Impuesto at Valor AgrcgDdo. 
Si las penas convencionales rebasan 81 poroenlaje señalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podr&n desconta,se de los montoSc perlc:Henles de cubrir por parte do la ·suprema Corto~ al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte". 
septima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en ol artfculO 170, fracción 11, tercer p6rrafo, dol Acuerdo General do Administración Vll/2024, se exceptúa ta pl'esentación de la fianza como garartla del cumpllmicnlo dol oontrato, toda \182 
que el monto del presenl e contrato no eJ.cede la cantidad de 2000 UMAS y el pago so realizará on su totalidad do manera posterior a la prostación de los servtcios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose do pagos en exceso que haya recibido el •Proslador de Servicios", oslo doborá reintegrar las cantidades pagadas en e,cceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será irJual a la ostablccida en el 
CódirJo Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Fodoración como si so tratara del supueslo do prorroga para~ pago do cr6dilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canltdades P8!J8das en 8J!:C&so en cada caso. y .se comput.irtin pord/;1S naturales, 
desde La fecha del pogo al ·Prestador do Sorvlcios•, h.lstn la focha quo se pongan ofoctivamonte las cantidades a disposición de la •suprema Corto·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Proslador do Scl'\liclos" asume totalmente la responsabilidad para el caso do que, al prestar los sorvlcios objoto do esto oootrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lanto lrbera a la "Suprema Corte· do cualqulef 
responsabilidad de carácter dvil, penal, fiscal, do marca Industrial o de cualquier otra lndolo. 
Asimismo, se precisa quo osltl prohibida cualqu!or roproducciOn pardal o lolal, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corto·, con motivo do la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Anlú cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la ·Suprema Corte· pod~ ejercer Las acciones legales conducentes, por lo quo el "Prestador do Sofvicios" os responsa~e en su tot9Iidad d1:t las reclamacion88 que. en 
su caso, se efectúen rospocto do los derechos de propiedad 1nteleclual u otro derecho inherenle a esta. 
El ·Prestador do Servicios", manfflosta no encontrarse en ninguno de lo3 supuestos de iníracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedild Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las per$0J'l8S que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadortts del "Prestador de Servk:ios", por to que do ninguna manera existirá rolaciOn labora! onlre ellos y la · sup.·ema Coite• . 
Será rosponsabllldad del "Prestador de Servicios· cumplir oon todas las obOg&eiones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y tas contm,pladas en la Loy Fedoral del Trabajo: por tanto. responderá de las 
rodamacionos administrativas y Juicios de cualquier orden que, los trabajadores del ·Prestador de Servicios" p-esenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gaslo que implique el cumplimiento de estas ob/igacionos oorrorá a cargo del ·Prestador de Sel"llicios". 
quo sorti ol Onioo responsable de las obligacion8S adquiridas con sus trabajadores. 
La ·Suprema Corte· estará facuttada para requerir al "Pr·eslador de Servicio$~ k>s oomprobantas de afiliación de sus trabajadorf:ls al IMSS, asf como los comp,obanlf:IS de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT o IMSS. 
En caso de que alguno o algunog de los trabajadores del · Preslador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administraliva o juicio en 00I1l ra de la "Suprema Corte". el ·Prestador de Sorvidos· dcborá reembolsar la totalidad de tos gastos 
que erogue la ·Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por conoopto do troS,íldo, viál icos, hospedajo, transportación, alimentos y demás inherenles, con el fin de acreditar anle la autortdad oompelente que no existo ro/ación laboral alguna oon los 
mismos y desfodar ara ·Suf)(ema Co11e• de cualquier tipo de rosponsabllidad on oso sentido. 
Las ·Partes· acuerdan qua 8' importe do los referidos gastos quo so llegaron a ocasionar podrá ser doducido por 1.3 •suprema Corto· do los Comprobantos FiscaloS Digitales ganeredos por lr'(ernet (CFOI) que se encuentren pendientes de p~o, indepcndlcnlomonte 
de las acciones ~ales que se pudieron ejercer. 
Décima Primera. Subcontratacióo. Subcontrat.ición. La "Sup-oma Corto· monifiosla quo no aceptará la subcontrat.ici6n para el cump~mlento dol objeto de esta contratoción. Para los efectos de esta conlratación. se entiende por subcontratación 81 acto modiante 
el cual el ·Preslador de Servicios" enoomioodo o otro persona flslca o jurtdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proslador do Sorvicios· rospondorá por los dar'los que so causen a los bienes en posesión o en proplodad de la ~suprema Corte" con motivo del c~im.ento al objeto de este contrato. aun cuando no exJsta 
negligencia. la reparaolón del dat\o consistirá, a elocción de la ·suprema Corte". en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o on et pago de dar.os y pe<juicioo, oon independencia de ejercer tas accione,s ~ales a que haya lugar. 
Décima Tercer.a.. lntransmlslbilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cu.alquler tllulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligocionos QUO dorivon del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y el(presa da la · suprema Corto". 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialidad. Las ·Partet1" recono~ que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los ontrogablos quo so generen podrén ser susceplib!es de cl&sific:a~ como reservados y/o 
confidonclalos, en lórminos de los artlcu~ 106. 113 y 116. de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblk:a. asl como 96. 110 y 113. do la Ley Federal do Transparoncia y Accoso a la Información Públie8. 
El ·Prestador de Servicíos" $8 obltga a no realizar acciones que oomprometan la seg1,.1ridad de 195 ir'l$Ia1aciones de la ·Suprema Corte· o pongan en riea!)O ta rllegridad de su personal. asl como absl onorso, confOímO a las disposiciones aplicablas, de dar a conocer 
por cualquier medío a quien no tenga derech:>. documentos, reg istros. imágen8$, oonstancias, estadlsHcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoclmlonlo on ejorcicio y oon motivo de la ?'·estación del 
servicio. 
Los servicios realizados, total o parcia!menle, especificaciones y on general la Información QUO so cncuontro en el lugar do su pr&Stación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumpfir con ol objoto dol prosonto contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte·, por lo que el ·Prestador do Servicios" so obliga a devolvor a la ·SuJ)foma Corte· el material quo so lo hubiese proporcionado, as l oomo el material que n,eoue a realizar, obtig&11doi:se a abstenerse de reproducirlos en modio oloclrónk:o o fisioo. 
De conformidad con lo &Stablocldo en el orticuto 59 do la Ley Gonorol do Protección do Dalos Persona/os en Posesión do S~ otos Oblig.ldos (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume e, carácter de encargado del tralamiento do los datos porsonalos que 
tenga acceao oon motivo do la documcntoclón quo maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente oontrato, asf como los result.xlos obtenidos, por lo quo no tendrá poder a'l)uno de decisión sobre los datos personales. Los datos pcrsonolos 
que recabo el encargado son única y exctusivamonto para el c:umplimíenlo del objeto del presente Contrato. En ese ~ fido. el "Presladorde Servtcios• se obliga a lo slgulcnlo: 
a. Abstooorso de tralar los dat~ personales para foal:dadas distintas a las autorizadas por la ·Suprema Corte·: 
b. Guardar conftdenc:ialk:lad y abslenerse de transfenr k>s dalos personales tratados. asl como infonnar a la ·Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver 108 datos personales objeto de IraIamie11l0 una vez cumplido el prasente contrato. y 
d. No wboontr&tar servicios que conlleven~ tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del conIra10. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corto· podré rescindir, de monora unilateral, e1 presente conlralo sin que medie declaración judicíal. en caso de que el "Prestador do Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones qve asume en ftSle oontrato por causas que te sean Imputables, o bien, en coso de S81' objeto do embargo, huelga estall9da, ooncurso mercantil o liquidación. 
AnlM de declarar la rescisión. la ·Suprema Corto· notificará por oscrilo las causas do rescisión al "Prostador do Servidosº on su domiciNo señalado 1:1n la declaración 11.5. de esle instrumenlo. practictmdoso la ditigoncb do notificación con la persona qua se 
encuenlre en lugar. olorgtmdote un plazo do cinco dlas hábllos para quo manlncsto ro quo a su dorocho oonvonga, anoxe los documontos que estime convenienl es y apo,1e. en su caso. tas pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo 81 Orgeno competente do io "Suproma Corto· dctcl'mnarti sobre la proccdonda do la rescisión, lo que so oomunicará al "Prostador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de oslo instrumonto. Soran causas do rescisión del 
pr93erte instrumento contractual las siguientes: 1) Si et •Prestador do Servicios" suspendo 1.3 proslación do los sorvicios seflalados on la cláusula Primera del presente oontrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurro on folsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada pera la celebración del proscnlo contrato. 3) Eri goncral, por ol incumplimiento por parto del "Prestador do Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Seda. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimonlarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e)(istan causas justificadas, do orden público o do inlorés genere1, en 
términos da lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo Gonora! de Adminlstr~ción Vllf2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·s uprema Corte· podrá, en cuolqulor momento, suspondcr lcmporelmente, en todo o en parte el objeto materia de, este contrato, por causas justific.xlas, sin quo ello implique su 
terminación doínitiva y, por tanto. el presente contrato podrá oontinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicho susponsión. El prooedimiento de 8U:Sper'18ión se regirá por lo dispuesto en ot articulo 151, del 
Acuerdo General de Admmistra<:ión Vll/2024. 
Decima Octava. Modificación del contrato, Las c.ondiciones pactadas en el presente ins-trumenlo podrán ~r objeto de modificación en lénninos de lo provisto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Adminlslración Vll/2024. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios· queda obligado anl.e la ·Suprema Co11e· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asr como de cualqt1¡er otra r0Sponsabilidad en qLIe hubiere incu!'rido, en los términos 
do la loglslaci6n aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. l a ·suprema Corteº designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Campeche adscrb a la Dirección General do Casas do la Cultura Jurktica do la "Suprema" Coite", como ·Administrador" del prei:sente 
contrato, quien wpervils,ará su estricto cumplimienlo: en consec:uenc,a. deber(! revisar e inspeccionar tas :actividades que d938mper'ie al ·Prestador de Servick:>s·. asl como girar las Instrucciones QUO oonsidoro oportunas y verificar que loa serv;QOs, objeto de este 
contrato. cumplan oon IM espec1ftcaciones sei\aladas en et presente inslrumento. 
El Direcior General de Casas de la Cutura Jvrktica de la ·suprema Corte· podré sustituir el ºAdministredor del oonlrato. k> que iníormarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controvers ias . Pé':W'B erecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este inslrumenlo. el "Prestador de Servicios" se somete e)(presamonte a las decisiones dol Tríbunal Pleno do la ·suprema Corte· renunciando 
en forma eJ.presa e cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o \leclndad, tengo o llogare a tener, do conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica d&I Poder Judicial do la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier nolificadón que tengan quo reallzarso do una parto a otra, so realizara por escrito on el domicilio que respectNomente han señalado en las dedaraciones 1.4. y 11 .5, do esto instrumento. 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicable. El acuordo do voluntades provisto en este Instrumento contractu.11 so rige por lo dispuesto en la Constlución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Org3n!a> en ~oria do Administración de 1a 
Suprema Corte de Justicia do la Nación, o, Acuordo General do Administración VIIJ2024, y en lo no previsto en estos, por el Cócllgo Civll Fodoral, Código Fodorol de Procodimientos Civiles, la Ley General de Protección de Dalos Person.ilos en Posesión do Sujetos 
Obligados. le Ley Fodo,al do Prosupuosto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimionto Administrothlo an lo oonducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR Et. "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Esta hojit forma paIte del contrato simplificado: 70250005 HOJA 2 DE6 

k4
lS

T
/c

bs
S

fT
W

3d
+

Lt
oa

D
6V

B
K

w
zT

tC
j1

ui
S

zr
/d

v1
Q

Q
=



?COiR JU-OC(W_ 0( LA fEOfR...C:101'1 
1Vf'J!f~l'ooi;:tOE ,'J:;tt(/ .l.t: V~• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE. MARiA PINO suAREZ N(). 2 COL CFNTRO OFI.EGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 00fl80, 0 .1·. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

PROVEEDOR: IJlnLLIAM ROBERTO BALCHE CALAN Sr. William Roberto Balcl1e Calan , 
045-981-1 30-59-54 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
05/0612025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 67 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLCNIA CENTRO. CP 2'")CO 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
981 811 2790y 81G 1256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gOO.m,c 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL.. JUAN ESCUW., C P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2COG Y 5703-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250095 
CN SUS REMISIONES, !='ACTURAS Y 

CORRCS?ONOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

í.>OCUMENTO 

SOOl 

JUNIO Y OCTUBRE DE 2025 CALLE 57 NÚM. 22 ENTRE 12 Y 14, CENTRO, CAMPECHE,CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

--
1l TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/CAMPECHE/03/2025 
3 CLASIFICACION: MINIMA , 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 33 FRACCIÓN V, 37.38,94 Y 95 DEL 
AC!JERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2024 

; 

ORGAÓNO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ CAMPECHE 
SESI N CASOD: NO AP~CA 
FECHA DE AUTORIZACI N:28/05/2025 
UNIDAD RESPONSABLE 2025 :25330401S0010001 CCJ CAMPECHE , 
PARTIDA PRESUPUESTA~ :3s~o1 MANTENIMIENTO y CONSERVACION DE MOBILIARIO 
EQUIPO DE ADMINISTRACI N 

10¡CERTIFICADO PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ CAMPECHE. 
12 NÚMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACIO~ DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA . 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: C.P ARCADIO DE JESUS HUCHIM VALENCIA 
DI ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE. 
1~ MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025:SI 
E CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 
CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 33 DEL AGA Vll/2024 

LAS CARACTEfliSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, RAZON POR LO CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INC~UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CAT LOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPÓECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS IMPORTANTES, LA 
MINUTA DE LA ~ EUNI N, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO T CNICO. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 

cormNUA 

HOJA3DE6 
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D E C L ARAC I ON E S 

1.- La Suprema Corte de Justici3 de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· E& el mé.-;imo órgano doposit.:irio dol Poder Judi(;ial de la Federación. en términos de lo dispuesto on los artlculos 94. de ra Com.litución Política de los E&ados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rooliz.xla mediante Adju:liC3ci6n Directa, fue autorizada por el tilul~ de la Casa do la Cultura JurtdIca en Campoche, de conformidad con lo prev~to en lo5 artículos artículos 33 fracctón v. 37.38.94 y 95. del Acuerdo General de 
Administración Vl l/2024, dol Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte do Justtcli.l do ra Nación, de siel e de noviembre de dos mil diecinueve, por el que 86 regulan log procedimi&nt0$ para la adquisición. arrendamiento, administraei6n y 
deslncor'pOración do bionos y la contratación de obras y prestación de servidos requorídos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024).) 
1.3.- El lituler de la e.isa de 1a Cultura Jurídica en CMlpeche está racullado para suscribir ol prosonte instrumento, de conformtdad con lo di$puesto en el articulo 11, párraro séptimo, del AC081''<1o Ger<,el'al de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el pres.enle c:onlrato. seíla!a como su domici~o e1 ubtcodo on to avenida Jos(l Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alc::aldla Cuauhtémoc. cód;go .postal 06060. Ciudad de México. 
f.5.- La orog.x66n que implie3 la pr~nle contratación se realizará con cargo a la Unidad Rospons.:i.ble 25330401S0010001. Partida Presupuesta! 35201, deslino Casa de la Cultura Jurídica Campeche. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir v erdad que: 
11.1.- Es una persona llsica de nacionalidad mexicana y que cuonta con la ~paddod do ejercicio para actuar en el presente cor(rato 
11.2.- Conoce perl'ectarnenle las especificaciones técnicas do los sOl'Vlcios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con loa elementos lécnK:Os y C8p8cidad eoonórnk:a necesarios para ,eatizarlo8 a $8tisfacción d8 & 18 . 
11.3.- A 1a fecha de adjudicación de la prosonto contratación, no so encuentra inhabílilado conforme a la legislación ap~Cllble a los Poderes Ejecutivo. LEtgislaHvo y Judicial de la Federación para celebrar oont.ratos: asi-nismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fraociones XVI y XVII. y 199. del Acvefdo General de Administración Vll/202-i 
IU.- Conoce y acepta sujotarso a lo provf~ o on el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo to rolaclonndo con ol presente contrato, señala como au domicilio et indicado en la carátula del pt·esente instrumento. en e4 apartado denominado "Prestador de Seivicios·. 
111.- La .. Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios·•, a quienes de manera conjunta se les identificare\ como las "Partes., declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica oon la que comparecen a la celebración d~ preseI1Ie inW urru~nto y manifiestal"I que todas las comunlcacion&s <;ua se maticen entre ellas se dirigirM a tos domicilios indicados on las dod araclonos 1.4. y 11.5. 
de esle insu umonto. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que l.t carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instn.menlo conlractuat. 
111.3.- Conocen ol alcanco y contenkk> del presenle conlrato. por lo que están de ecuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S ULA S 

Primera. Condiciones generalH El ·Prootador de Sorvtcios" so compromoto a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y cond:c10nes de pago sel\alados en el presente instrumento 
conlractual. durMte y hasta el cumplimierto letal de este acuerdo do voluntóldos. 
Segunda. Monto del conIraI0. El monto del prooente contrato oo por la cantidad do $81,800.00 (ochenta y un mil ocho<::ienlos pe~ 00/100 moneda nac,onat). más el lmpU85Io al Valor Agregado equivalente a $13,088.00 (trece mil ochenta y ocho pesos 00/100 
moneda m1cional). ,·esultando un monto total do $94,888.00 (novonta y cu~l ro mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), 
Las -Partes· oonvieoen que los precios .acordados on ol presento contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago $eíla!ado en la presente cláusula cutxe el total de los servicios contratados. por lo cual la · suprEMTia Corte" no tiene obligaclón de 
cubrir ningún impo,1e adicional. 
Tercera . Requisitos y rorma de pago. Lo -Suprema Corto· pag~á al ·Prestador do Seiv1c1os· ef cien por ciento del monlo señalado en la cláusula Segunda, conlrlll entrega de los servicios prestados conforme a los AlcHnces Técnicos requeridos y a eI1lera 
satisfacción de la ·s uprema Corto". 
Para efectos riscales. ~ ·Prestador do Sorvioios· deberá presontar o( o los Comprobanl es Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte·, con el Reg.Sbo Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédul3 de 
ider11ificaci6n fiscal expedtda por O! Sorvlcio do Administración Tribut3ria. indicando el domicilio &eiñalado en la decl.aración 1.4. de este instrumento y demás requis~os í1t1cales a que haya lugar. 
Para la procedencia de1 pago, ol •Acfmlnistrodor" del contrato deberá enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumento oonlractual y copia del documento mediante el cual ruaron prestados los se,vicios a entera satisíaoción de la ·suprema Corte· . 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de SetvlcK>S· debe realizar la prestación del seivicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en cal!e 57 número 22, colonia CEtnUo, c6dt9() postal 24,000, municipio de Campeche, entidad 
federaliva Campeche. 
Quinta. Vigencia del contrato y pl3zo de prestación de los servicios. Las · Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a parttr del 16 de jUl'iio de 2025 y hasta el 27 de octvb,·e de 2025. 
Et · Presledor de Servicios" so comprometo a prestar 106 oorvicios conforme a lo siguiente: 
A la lerminación de la v!goncia do osta contrntaciOn, no se deberá conlinuar con la prestación del servicio objelo de este con1ralo. 
El plazo de prestación do los sorvlclos pactado en este contrato tncamente podrá ser f)(Orrogacto por causas plenamente jusl ificad as, previa presentación de la solicitud respectiva, antes de! vencimiento del plazo del set\licio. por parte del ' Pr"Elstador de Servicios
y su aceptación por p~o do la "Suprom.3 Corte". En caso de que eJ inicio de la pu~slación del $&r'Vicio, materia de este iN lrumer1to contractual, no sea posibie por causas imputables a la ~suprema C011·e". esta se r&alizerá en la fecha que por ege7ito le sei'lale el 
•Administrador" det contrato al -pro&ador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán delerminadas por la "Suprema Corle" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de IM obligaciones pactadas en el inslru:mento contractual y de lo establecido en sus anoxos, la "Suprema Corto· podrá op1:car una pon.a convencional hasla por ol 30 por ciento (30%} del monto que corresponda al valor de k>s servicios, 
sn Incluir el lmpueslo al Valor Agregado, que oo se hayan recibido, o bioo, no se hayan recibido a entera s.atlsfacción do la •supromo Corto·. Do oKist:ir incumplimlonto pnrciaJ, la pena so ajustará proporcionalmente al porcentaje lnc~ido. 
En caso de que no se olorgue pr·ónoga al ·Prestador de Servicios· respecto al cump6micnlo do los plazos establocldos on ol contrato, se apficar~ una pona convcocional P0f' airosos quo lo soan Imputables on la prestación de los servicios, equivalente al monlo 
que rosulte de aplicar el 1% (u,10 por cienlo) por cada dla neturol a la cantidad quo importon los soNicios no prestados, y no podr~n exceder del 30% (treinta por clonto) dot monto total del controlo, sin Incluir el Impuesto ar Valer Agregado. 
SI las penas c;.onvenc1onales rebasan el porcentaje sel\alado anlerionncnte, so podra Iniciar el procodimlonto do re scisión del contrato. 
Los penas podrán desc:onhu·se de los rnonlos pendientes do cubrir por parte do la ·s upromo Corto· al ·Prostador do Sorvicios· y, de sor nocesario, ingros:::indo su monto a !a Tesororlo do la ·suproma Corto~. 
Séptima. Garantía d& cumplimienI0. De conrormidad con lo establocido en ol artículo 170, rracción 11, tercer p:trr.1fo, dol Acuerdo General de AdminlstracrOn Vll/2024, so oxcoptOo l.:t prosontacl6n do lo fiilllZil como garantla del cumptimiento del contrato, loda vez. 
que el monto del pregt1ntH contralo no excede la cantidad do 2000 Ul'MS y el pago so realizará on su totalidad de manera posterior a la prestación de los sorvicios. 
Octava. Pagos en exceso. Trillándose da pagos en exceso quo haya rocibido el "Prostador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los lnterosos que so Ci'JScuLlrtrn ccnfonno a una taso que ser.1 igual a la establecida en el 
Código Fi8C3I de la Federación y le Ley de Ingresos de La Fodoradón como sl so tratara det supuosto de prórroga para ol pago de créditos fiscales. Los cargos oo calcul~án sobre las cantidados pagadas on oxcoso on cada caso, y se computarárl pordlas naturales, 
desde la fecha del pago al ·Prestador do Servicios·, hasta la focha que so pongan ofoctivamonte las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Sorvicios· asumo totatmcnle la respons.ib•idad para el caso de que, 31 prestar los servicios obieto de este contrato, infrinja derechos do propiodad inlolociuaJ y por lo tanto ibora a la ·suprema Corte~ de cualquier 
responsabilidad de carácter cMI. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, se precisa qua está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinlo al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con molivo de la prestación de los servicios objeto del prosonte contrato. 
Ante cualquier U90 Indebido do moloriat yfo información, o de los resultant88 del procedimiento. la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducente.s. por lo que el ·P restador de Servicios· os responsable on su totalN:lad do las roclamacionos quo, en 
su caso, se efoctúon rospocto do los dorochos de propiedad inl eleclual u otro derecho inht,rente a esta. 
El · Prestador do Servicios·, ~mosta no oncontraí$e en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en le Ley Federal del Oer"8ch0 de Autor ylo Ley Federal de Proteoción a la Proptedad l nduslrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inte,vengan en la rea!ízadón del objeto de este coutrato sefén trabajadores del ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entro ellos y la •suprema Corto· . 
Ser.1 responsab~ldod dol · Prostador do Servicios· cumpMr con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las conlempladas en la Ley Federal del Trabajo; por lanto, rospondorá do las 
redamaclooos admlnistratlv.:1s y juicios de cualquier orden que lo$ trabajadores del ·Prestador de Servtcios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cunplimieoto de estas obligaciones oorrorá a cargo dol · Prostador do Servidos", 
que será ol único rcsponsat>,o de las obligack>nes adquiridas con sus Irabajadores. 
La "Suprorro Corte· estará facult3da para requenr al ·Prestador de Servicios· los comprobNtes de afi5aci6n de sus lrabajadores 8I IMSS. asf como los oomprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En CJSO do quo alguno o algUl"IO$ de los trabajadores del ·Prestador de Se1vicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administr8tiva o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el ·Prestador de Seivic-ios· dobor.1 reombols.:ir la totalidad do los gastos 
quo «ogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas inslauradas por concepto de traslado, viéticos, hospad.Jje, transponación, alimentos y demás inherentes. con et Ílfl de acreditar ante la aulortdad competenle que no eidste relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la "Sup,-ema Corte" de cualquier l ipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Parles· acuerdan que el irnpo!'te de los reíertdos gastos qua se llegaran a ocasionar podré serdoducido por la "Supremo Corte· de los Comprobanl es Fiscales Digil ales generados por h1temet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, mdopendientomonto 
de las acciones legales que se pudieren eje,cer. 
Décima Primera. Subcontratación. Subcontrata.ción. la ·suprema Corte" manifiesto quo no aceptara la suboontratoción para ol cumpUmlonto del objeto de esta oonlratación. Pera los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratactón el acto medlanto 
el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra porsona flsica o jurldica, la ejecución porclol o totot dol objolo do! contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador do Servicios· rcspondora por los da!'los quo so causen a los bienos on poscsiOn o en propiodad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este conlrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del dar"lo oonstSliró. a oloccl6n do la ·suprom;:i Corto·, en el rostablocimionlo do la situación anlorior, cuando olio soo posíblo, o en et pago de dai'los y p«juicios, con independencia de ejercer las acciones legak\s a que haya lugar. 
Décima Tercer.1. lntransmisibilldad de los derechos y obligaciones deri vados del presenl c contrato. El "Prestador do Servicios· no podrá coder, gravar, l ransferir o arectar bajo cwdquier tftuto, f)D(cial o lolalmente a ftwor de olra persona. fisrca o moral. los 
derechos y obligaciones que dorlvon dol presento oontrato, con oxcopción de los derechos de cobro, con autonzaclón previa y expresa de la "Suproma Corto·. 
Décima Cuarta. Del fomento a l a 1ransparencia y confidencialidad. l as "Partes· reconocon que la informa<:iOn contenida en el prosonto conlroto y, on su caso, k>s ontrogablos que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en tórmlnos do los artlculos 10ü, 113 y 116, de ta Ley General do Tr.:1nsp3rencia y Aceeso a la lnfonnnció t"I Pública, asl romo 98, 110 y 113, do la Loy Fodoral do Transparencia y Acceso a ta Información Pública. 
El "Prestador do Scrvick>s- se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad do su porsonal, as! oomo abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier modio a quien no tonga derecho. documenlos. registros. imágenes, constancias, estadlst1cas. reportes o cuatquierolra información clasificada como reservada o conflc:lonc!a! do la que longa conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
sorvlcio. 
Los seivlclos roaltzados. lota! o parcialmenl e. especificaciones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de 5U prestación o que se hub¡esen entregado al ·Prestador do Seivlcio~· para cumplir con el objoto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suproma Corte·, por lo que el ·Prestador de Sen,icios" ee obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se lo hubtese proporcionado, asl como el matonal que aoguo a roolizar, obllg<Yldoso a nbstanerse de reproducirtos en medio electrónico o ílsico. 
Do conformidad con lo esl ablecldo en el articulo 59 de la Ley Gen8f"ai de Protección de Dalos Personales en Pogesión de SujetOts Obligados (LGPOPPSO), el "Preslador ele Sorvicios· asumo el carádor do oncargado del tratamiento de los datos p81'sona!es que 
tong.1 ;,cc;.eGO con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presente contrato. asf como k>3 result3dos obtenidos, por lo que no tondr.i poder alguno do docisión sobre los datos pel"90nales. Los dalo$ personales 
que recabe el encargado son út1tca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contralo. En ese sentido. el ·Prsstador de Servic10s· se obltga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tralar los datos pen,onales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir tos dolos personales tratados, aal como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los dalos personales objelo de lratamiento una vez curnP,ido el presente contrato. y 
d No subconlratar servicios quo contlt'.Jven el tratamiento de datos personales, en términos dof Mlculo 61 de la LGPOPPSO. 
Décim a Quin1a. Rescisión del contrato. l as "Pa1too· acoplan que !a ·suprema Corto· podrá rescindir, do maner.a unllaloral, el presonte contrato sin qve medie decleración jucltcial, en caso de que el "Prestador de Sorvlcios" deje de cumplir cualesquiera d8 1as 
obligacione8 que al:lum& en este contralo por causas quo Je sean imputables, o bien, on caso de sor objeto do embargo, huelga estallada. ooncurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Cof1e" notificaré por escrito las cousas de rescisión al ·Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaractón 11.5. de este instrumento, practicándoso L3 d1ligoncia de notificactón oon la persone que se 
encuen!re en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifiesto to quo a su dorocho convenga, anexa los documentos que estime convenient88 y apone. en su caso, las pruebas que eslimo pcIt inentos. 
Vencido ese plazo el órgano comp,elenle de la "Suprema Corte· doterminará sobre la procodoncla do 1a roscíslón, k> que se comunicaré al ·Prestador de Servicios· en su domtcilio aeñaJado en la declaraQón 11.5. de osto lnslrumonlo. Serán causas de rescisión del 
presenle inslrumenlo contractual las sigulent.os: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspendo la prostación do los servidos sel\alados en la cláusula Primera del presente conlrato. 2) Si el "Prestador de Se/'Vlcios" incurro on falsedad total o parcial respecto de la 
iníorm8ción proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por ol incumplimiento por pano del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligacion68 derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado aJ cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando exisl3n causas ,ustiftcadas, do ordon publico O de interés general. en 
témiinos de lo previsto &n los a,Uculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General do Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Portes· acuerdan que la "Suprnma Corte" podrá, en cualquior momento, suspender tempo<8!mente, en IOdo o en parte el objeto malena de este contrato, por c.:iusos justificadas, sin que ello irnpíique su 
terminación doftnitíl/a y, por t.:into, ol p(oscnto contrato podrá continuar produciendo l odos sus oloctos Jog~los un.t voz dosap.:irocidas las causos que motivaron dicha suspensión, El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuosto en el articulo 151, del 
Acuordo General do Administración Vll/2024. 
Décima Oct.1va. Modiflcacl6n del contrato. Las condidonos pactadas on ol prosonto instrumooto podrtm sor objeto do modiílcación en ttirminos do lo previsto en el af1Iculo 149, fracción l. del Acuerdo Genoral de Administración Vll/2024. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador do Servicios· QUOda obligado ante la "Suprema Corto· a rospondor do tos defoclos y vicios ocultos de la calidad de los sen,icios. asl como de cualquier otra re3ponsab111dad en quo hub!ore Incurrido, on los l émiinoa 
de le leglsl.x66n aplicabto. 
Vigésima. Admin istrador del contrato. La ·suprema Corto· designa a la porsona Titular do la Casa de ta Cultura Jurldlca on Campeche adscr'la a la Dirección General de Casas de la Cuttixa Jurldica de 1a ·suprerna: Corte·, como ªAdministrado~ del presente 
contrato, quien supcivlsará su oslricto cumplimiento; on consecuencia, deberá revisar e lnspooclon.:ir las actividades quo dosempol'io el ·Prestador de Servicios·, asl como girar les inslrucciones que considero oportunas y verificar quo los servicios, objolo de este 
contrato, cunplan con las cspeclficacionos set\aladas en el prosonto instrumento. 
El Diroclor Gonoral do Casas do la Cultura Jurfdica do la "Suprema Corte· poc1ra sustituir al ·Administrador del conl rato, lo quo informarán por escrito aA ·Prestador de S8rvicios• 
Vi gésima Primera. Resolución de controversias. Para efod.o de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en osto lnstrumonto, o! ·Prestador de Servicios• se 90m8Ie expc-es8m8nle s las decisiones del Triblxlal Pleno do la "Suproma Corto· renunciando 
en forma oxprosa il cualquier otro fuero quo, on razón de su domicMio o vecindad. tenga o llegare a tener, do conformidad con lo Indicado en e! articulo 11, fracción XXII, de 18 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
La:'.l "Partos· acuerdan que cualquier not1ficaciOn que tengan que realizaí$e de una parte a otra, oo realizará por escrito en el domicilio quo rospoctivamonto han sei\alado en tas declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplietible. El acueT'do de volunl sdes previsto en este inalrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConsHt ución Polltlca do !os Estodos Unidos l\1exicanos, el Reglamento Orgánico en Materia do Administración do lo 
Suprema Corte de Justicia de la N8Ci6n. el A<:uefdo General de AdminlSlración Vll/2024, y en lo no previslo en eslos. por el Código Civil Federal, Código Federa! do Procodlmlenlos CMles, to ley General de Proteoci6n de Datos Personales en Posesión do Sujotos 
Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabi~dades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Admlnlstrativo on lo conduconte. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUOIClAL DE LA FEDERACION 
SUl"Rfu;. CORTE t,E N STIC!A.CE l). w.:.c 10'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: WILLIAM ROBERTO BALCHE CALAN Sr. William Roberto Balche Calan 
045-981-130-59-54 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CAMPECHE, CAMP. 
CALLE 57 NO. 22 ENTRE 12 Y 14 
COLONIA CENTRO, CP 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
981 81 1 2790 y 8161 256 
Mail: ccjcampeche@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250095 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

JUNIO Y OCTUBRE DE 2025 CALLE 57 NÚM. 22 ENTRE 12 Y 14, CENTRO, CAMPECHE.CAMPECHE 24000, MX, CMP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE l,.OS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CAMPECHE, CAMPECHE 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND CAM 2DO SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

í~~ 
z~Ls.. LIC. GERARDO DAVr'D LEON MENDEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

C.P. ARCADIO DE JESÚS HUCHIM VALENCIA 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

CAMPECHE,CAMPECHE 

lmoorte Total 

81,800.00 
13,088.00 
94,888.00 

HOJAS DE6 
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DECLARAC IONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte•-, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máxino órgano deposiUHio det Poder Judicial do kl FodorocK>n, en lórmlnos de lo dispueslo en los artlculos 94, de la Constitución Polltzca de bs Estados Unidos Mexicanos y 1, fracclón I, de 13 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conh·atación realizada medianle Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Campeche, de coníormidad con lo previsto en los artículos artlculos 33 fracción v. 37 .38,94 y 95. del Acuerdo General de 
Administración VIV2024. del Comité de Gobierno y AdminislraclOn de la Suprema Corte de J~ Ucía de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se reguhm los procedimientos para la Etdquisición. arrendamiento. administración y 
d0&incorporación de btenes y la contratación do obras y prostac!ón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acverdo Ge11eral de Administración Vttt2024),] 
1.3,- El titular de la Casa de la Culturo Jurldica on Campocho eslá facultado para suscribir el presente instl'umento. de conformidad con lo dispueslo en el ar1Iculo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General do Administración 1/11/2024. 
1.4.-Para lodo lo relacionado con el prcsonto contrato, soi"lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suáre2. nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhlémoc, oódigo poslal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la proscnle oonlratación so realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330401S0010001. Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cullura Jurldica Campeche. 
11.- El "Prestador de Se,vicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física do nacion.tlidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el pr·esante contrato, 
11.2.- Conoce porfectarnonle las espocificacionea técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con bs ek3mentos lécntOOs y capacidad econ6mica necesarios para rea6zarlos a satisfacción de 88l8. 
11.3.- A lo focha de adjudicación de la presente conuatación, ,.., se encuenlra inhab~itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para ~ebrer contratos; esinismo, no se encuenl ra en ningurK> de los 
supuo&os a que 58 refieren los ar11Nos 59. fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta wjetarse a lo previSlo en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- P,lfa todo lo relacionado oon el presenle conlrato, ser,a1a como su domicilio el indicado en la carálu\.a del presente instrumento, en el apartado donominado ·Proolodor do Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte'' y el "Prestador de Se,vicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Roconocoo mutuamenle la personalidad jur1dice con la que comparecen e la celebración del presenle instrumento y manifiestan que todas las oomunlcacione:s que se realicen entre ellas se dirigirAtt a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
do este instrumento. 
111.2.· Las •p~u1es· reconocen que la csrétula del pre$8nle contrato forma parte integrante del presente instn.monlo oonlractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente conlralo. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguiontos: 

C LÁUS ULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Sorvidos· so compromoto a proporcionar los sorvicios descritos on el presente instrumento y a respetar en todo momonto ol objeto, prec10, plazo y condtcrones de pago sot\alados en el presento Instrumento 
contractual. durante y hasta el cumplimiento lotol do esto acuordo de voluntodcs. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presento controlo os parla cantidad do $81,800.00 (ochenta y un mil ochocionlos pesos 001100 monada nacional), más ol lmpuosto al V.ilor Agregado cqulvalcnlo a $13,08B.OO (lroco mll ochonta y ocho pesos 00/100 
monEtda M cional}, resultando un monto total do S94,888.00 (novonta y cuatro mil ochocionlos ochenta y ocho posos 00!100 monada nacional). 
LM ·Pa11es· corwienen que los precios acordados en el prosonlo contrato so mantendrán firmes hasla su tot.il tormlnaci6n. El pago señalado en la presente cláusula cubfo ol total do los sol"\licios oontr.:it.:idos, por lo rual la ·s uproma Corto· no tiono obligación de 
cubrir ningún imJX><!e adicional. 
Tercera. Requisitos y rom1a de pago. La ·suprema Corto· pagara al "Prestador do Servicios" el cien por cionto del monto sel\alado en la dáusula Segunda, conlra entrega de los se.vicios prostodos confonno a 10s Alcances Técnicos roquerldos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efeclos fiscales, el ·Prestador de Sel"\licios-doborá presentar ol o los Comprooontos Fisca)os Oigitalos por lnlemet (CFOI) respecUvos a nombre de la ·Suprema Corte·, con el Registro Fodcral do Contríbuyontcs SCJ9502046P5, sogún consta en la códula de 
idenlificación fiscal expedido por el Servicio do Admlnlslración Tnbutana. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demá5 requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, el ·Adminlstrador'" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y oopia del documento mediante el cual fueron prestados los .servicios a entera salisfacctón de la "Suprema Corto· . 
Cuarta. Lugar de prestación de los se,vicios. El ·Prestador de Servicios" debe reaJiZar la prealación del servicio. objelo de este contralo. en el domicilio ubicado en calle 57 número 22, colonia centro, códtgO po.gtal 24,000, municipio de Campeche, entidad 
federativa Campccho. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las · Pa,1es· corwienen en que la vigencia d81 pfesente contrato será a par1ir del 16 de junio de 2025 y hasta el 27 de octubre de 2025. 
El ·Prootador do Servicios~ se oompromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
A la lennlnaclón de b vlgoncia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto di:. este contralo, 
El plazo do prestación de lo$ servicios pactado en esle oonlrato únicamenle podrá ser pr·orrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicilud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servic:O. por parte del ·Prestador de Servic10s· 
y su accplaci6n por parte do la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la preslación deJ servicio. materia de este inslrumenlo contractual. no sea posible por causas imputables a)a ·supr&ma Coite·. esta se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale el 
•Administrador" dol contrato al "Pre5ladorde ServK:ios"", 
Sexta. Pen3s convencionales. Las penas convencionales serán delenninadas por la ·Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, confOf"me lo siguiente· 
En caso de incumpimiento de las obligaciones pactadas en el inslrumento contrad.uel y de lo establecido on sus anexos, la ·suprema Corto· podrá .aplicar una pena convencional hasla por el 30 por c'8fllo (30%) del rrcnlo que corresponda al valor de los servicios, 
sin incluir et Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien, no se hayan rocibido a entera satisfacción do la ·supremo Corto·. Do o,ústir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de SeJVicios" respecto el cumplimiento do los plazos est.:iblocidos on ol contrato, so aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivelenle al monto 
que retiulte de aplicar el 1% (urK> poi' ciento) por cada día natural o la cantidad quo Importen los servicios no prost.Klos, y no podrán exceder del 30% {treinta por clonto) dol monto total del contrato, sin incluir el Impuesto el Vek:tr Agregado. 
Si la6 penas convencionales rebasan el porcentaje seílalodo antoriom,ente, se podrO lnlcior ol procedimlonto do rcsclstón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pondiontos da cubrtr por parto do lll ·suprema Corto" al -prootOOor do Servicios' y, do sor nocosario, Ingresando su monto a la Tosorotla do 1a ·Suprnma Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. Do coníom,idad con lo ostablocido en ol artículo 170, fracción 11, tercer p~mifo, dol Aruerdo Gcnoml do Administración Vll/2024, se oxooplUa 11:1 prcsonlación do la fianza como garanlla del cumplimterllo del conlralo. toda vez 
que el monlo del presente oontrato no excedo la canlkbd do 2000 UMAS y el pago so reatizar.1 on su totalidad do manera posterior a la prestación de los servicios. 
Ocl·ava. Pagos en exceso. Tralándoso do pagos on exceso quo haya recibido el "Prestador de Servicios". esle deberá reintegrar las cantidades pagadas en ex<:eso, más los intereses que so calcularán conformo a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fi$cal ® la Fodoración y la Loydo lngrosos de la Federac.On oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 58 calcularán sobfo las cantidades pagadas on oxcoso en cada caso, y se computarán pordlas nalurales, 
desde la fecha dol pago ar ·Prestador do Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente fas cantidades a d1spogicion de la -suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prostador de~-asume totalmente la reaponsab1l1dad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este oootrato, infrinja derechos de propied.:id intoloctual y por lo tanto libera a la "Suprema Corto· do cualquier 
responsabilidad de carflcter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se proc;isa que e5tit prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenlación proporcionada por la ·Suprema Cor1e". con mottv0 de la prestación de los servicios objeto del prosenle conlralo. 
Anto cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimienlo. la ·Suprema Coite· podrá ej&r'cer las acx:iories legales conducentes. por lo que el "Preslador de Se,rvk;io-s" es responsable eri su totalidad de las reclamactonos que, on 
su caso, se efectúen respe,cto de los derechos de propiedad inl electual u otro derecho inherente a esta. 
El ·Prestador de Servicios·. manifiesl a 110 encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en ta Ley Federal del Derecho de Aulor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inlervengan en 1a realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Serv.cios". par lo que de ninguna manera existirá relación laboral ool re ellos y la "Suprema Corto·. 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios• cump,r con todas les obligaciones que a cargo de los pal rones estab!ecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá do I3s 
red amaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del · Presl9dor de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimrento de estas obligaciones correrá e cargo del ·Pre51ador de Servicios·, 
que seré el (mioo r8SJ)Onsable de lea obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La · Suprema Cof1e· estaré facultada para requerir al "Prestador de Sefvicios. los comprobantes® afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobanles de pago de las cwlas al $AR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuton o pretendan ejeOJtar alguna r&damación adminislrativa o juicio en oontra de la · Sup<ema Corte· , el ·Pr88tador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
quo oroguo la •suproma Corte" con motivo de las domandas Instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospodajo, transponadón. oHmontos y demos inhorcntos, con el fin do acreditar ante la autOf"idad oompetente que no existe relación laboral a'guna con los 
mismos y do~lindar a la ·suprema Corto" do cualquier ttpo de responsabilidad en ese sentido. 
Las · P.:utos" acuerdan que~ importe de los reíerldos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprob1:1ntos Flsc.alos Digitalos gonorados por rrtcrnot (CFOI) quo so encuentren pondientes de pego. independientemenla 
do las acc10rios legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. Subcontrataci6n. la ·Suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subco11tralación para el cumpl·mienlo del objeto de esta contratación. Para los efoctos de osla controtación, so onllondo por subco'1l ratación el acto mediante 
el cual el ' Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ílsica o jurk:lica, la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios" responderé por los dai'los que se ceusen a los bienes en J)O$eslón o en propiedad de la ·Suprema Corte· oon moti'-'O dol rumplimlonto ill objoto do oslo contrato, aun cuando no exisle 
negligencia. La reparación del daño consistiré. a elección de la ·suprema Corle"", en el res1ablecimienlo de la SÍIU8Ci6n ante,ior. cuando ello sea posible. o en ol pago de dafios y perjuicios, con independoncia do ejercer las acciones logo!os a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El ·P,estador de Servtcios" no podré ceder. gravar. transferir o afectar bato c;ualqutof Ululo, p.ircial o totaJmonto a favor do otro persona. fisica o moral, los 
derechos y ob~gaciones qua dctriven del presenl.e oontrato. con excepción de los de,echos de cobro, coo 8\Aorización pl'evia y exprssa de la ·Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las · P&tes" reoonocen que 1a información contenida en el presenle contrato y, en su caso, m eolregables que se generen podrán ser susceptlblos do dasificorso como rosol"\lados y/o 
oon(ldenciales.. en términos de los arllculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transpan:mcia y Acceso a la lnformttción Pública. asl como 98, 110 y 113, de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios· se obliga e no realizar accionos que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, a.si como ab5tenerse, oonforme a las disposiciones aplicables, do dar a conocer 
por cualquier madio a quion no tenga derecho, documentos, rogistros, imágcnos, cons!oncias, estadlsticas, ropoI1es o cualquie,r otra infom,ación cla3ificeda como reservada o confidancial de la que tenga conocimienlo en ejercicio y con moli'-'O de la prost.ac10n del 
servicio. 
Los servicios re1:1liz.:idos, total o porclalmonto, cspccillcacionos y on goncral la infom,aciOn quo so oncuontre en ot lugar do su prestación o que so hubiesen entregado al "P(estador de, Servicios· para cumplir con el objeto del prtJSenle contrato. son propiod.:td do 
la ·suprema Corto·, por lo quo ol ·Proslodor do Sorviclos· so obliga a dovo1vor a Ll "Suproma Corto· ol material quo se lo hubklse proporcionado, asr como el material qua l~ue a rea~zar, obligándose a abslenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establOeido on el articulo 59 do la Ley General do Protocción do Datos Porsorolos en PososJón do Sujetos Obligodos {LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios· asume el C8fácl8r de encargado del tratamiento de los dalos peí800ales que 
longa accoso con motivo do la documontaciOn que manojo o conozca al desarrollar las oc!Mdados objeto dol prosonto contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Loa datos personales 
quo roc.Jbe el encargado son única y exCNsIvamente para el cumplimiento del objeto del prosonte Contrato. En eso sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguier\le: 
a. Abstenerse de tratar 105 datos personales para finalidades distinta, a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de traMíerir los dato,s personales tratados. asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulnoración do los mismos; 
c. Eliminar y devolver los dalos personaleu objeto de tratamiento una vez cump~do el presente contrato. y 
d. No subconlralar servicios que con!le11en el tratamiento de datos personales, en términos del artlcvlo 81 da la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Penes* aceptan que te ·suptema Corta~ podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el *Prestador de Servicios· dojo do cumplir rualosquiora de las 
obligaciones que asumo en osto controlo por causas quo lo sean ímputables, o bion, on caso de ser objeto do embargo, huelga estallada, co11cu,so rnercanlil o 6quidación. 
Antes do doclaror la rescisión, la "Suprema Corto· notificará por oscrito las causas de roscisiOn al ~Prootador do Servicios· en su domicilio seílalado en la declaración 11.5. de &!e mstrumenlo. practicándose la diligencia de notificación con la porsona quo so 
oncuentro on lugar, otorgándolo un plazo do cinco di.as hábl1os pera quo manifiesto lo quo a su derocho convenga, anoxo tos documentos que estime convenientes y apo,te, en su caso. las pruebas que estime pertinenles. 
Vencido oso pbzo el órgano compolonte do la ·supremo Corle- determinar.1 sobro la procedoncia do la rescisión, Jo quo so comunicará al ·Prestador de Ser\licios• en su domicilio señalado en IA declaración ll.5. de esle instrumento. Serán causas do rosclsi6n dol 
p(osenlo Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspendo la prestación de Jos servicios soi\alados en la cláusula Primera del prasonte oontrelo. 2) Si el ·Prestador de Servicios" inc1Xre en fals-edad lolal o parcial re5pocto de Ll 
lnfom,.tción proporcionada p.3ra 13 celebración del presente contrato. 3} En general, por d Incumplimiento por parto dol "Prestador do Servicios· a cualesquiera de las ob~gaciones derivadas del presante conlralo. 
Décima Sexta. Supuestos de temilnación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por tennln.xlo al cumpliment:no su objeto, o bien, do manara anticipada cuando existan causas justificadas, de orden p(lbWoo o de interés general, on 
tórminos de lo previsto en m artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Mministración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cua!qulor momento, suspender tompor.:ilmonlo, en todo o on parte et objeto materia de este contrato, por causas justfficadas, &in que ello implique su 
terminación definitiva y. por lanlo. el pi-esente contrato podré continuar p.-oduciendo todos sus efectos leCJales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha susponsJón. El procodimicnto do suspensión se regiré por lo dispueslo en el arllcuk:t 151. del 
Acuerdo Genaral de Administración VUJ2024, 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente inslrumento podrán ser objeto de modificacióri en térm¡nos de lo previsto en el artlculo 14g, fracción I, dol Acuerdo General do Administr&Q6n Vll/2024, 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Set-vicios· queda obligado ante la ·suprema Cofia· e responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, .tsl como do cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térm:nos 
de ta legislación aplicable. 
Vigésirna. Admi1l istrador del contrato. La · suprema Corte· designa a te persona n.u111r de la Casa de la Cultura Jurfdica en Campeche ad5Crita a la DireociOn General do Casas do la Cultura Jurldlca do la -Suprema· Cort&·, como ·AcJrnnistrador" del pr8$ent.e 
oontrato, quien supervisaré su eslríd.o cooiplimkmlo; en consecuencia. deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asl como girar las lnstruocionos quo considero oportunas 'i voriftcar que los servicios, objelo de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento, 
El Director General de Cosas de la Cultura Jurldica de la ·suprema eorte· pcxlrá sustituir al ·Adminislrador del contrato. Jo que informarttn por esenio a1 ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias, Para efecto de la interprelaci6n y cumplimienlo de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios' se aomolo oxprosamento a las docisionos dol Tribunal Pleno de ra ·suprema Corte· renunciando 
en fonna expresa a cualqulorotro fuoro que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener. de oonfonnidad con lo indicado en el artículo 11, fraoción XXII. do la ley OrgJnica do1 Podor Judicial do ta Foderación. 
Las ·P.:trtos· ocuordan quo cualqulor notifk:ad6n quo l ongan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esc.-ilo en el domicilio que respectivamente han 5eña1ado en las declarac¡ones 1.4. y 11.5. do esto Instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo do voluntades provFS!o en esto lnstrumonto contractual so ligo por lo dispuesto en la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicsrios, el Reglamento Orgánico en Materia do Adminlslradón do la 
Suprema Corte de JU&licia de la Naoón. el Acuerdo General de Administración Vllf2024, y on lo no provisto en ostos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civilas. la Ley General de Protección de Datos Persorialos en Poses!On do Sujolos 
Obligados. la ley Federal de Presupu0&lo y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Mmlnistrativas y ta Ley Fodora1 do Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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